
 

 

 

INSTRUCCIONES VOTO ELECTRONICO 

ELECCIONES CPESRM 2024 

• Fecha de las votaciones: 25 de junio de 2024 
• Horario de voto: De 9:00 a 20:00 h. 

Para poder realizar tu voto, previamente deberás de registrarte en la plataforma, 
estando abierto el registro desde las 10:00 h. del día 24 de junio de 2024. 

Acceso a la plataforma de votaciones 

La dirección de acceso a la plataforma en la que se desarrollará el voto electrónico en las 
elecciones CPESRM 2024 es: https://elecciones.educacionsocial.pro  

 

Si es la primera vez que accedes, deberás de registrarte pulsando en REGISTRARME O 
RECUPERAR MI CONTRASEÑA 

 

https://elecciones.educacionsocial.pro/


En la ventana que se te muestra deberás de indicar tu nombre y tu correo electrónico. 

Es esencial que tu correo sea el mismo que el dispones en tu expediente. 

 

Si se te muestra un mensaje como en imagen de arriba, significa que estás dado de alta con 
otra cuenta de correo electrónico.  

Puedes utilizar el formulario web para contactar con nosotros o escribir directamente a 
gestion@cpesrm.org indicando tu incidencia. 

 

 

 

Si se te muestra un mensaje como el de la imagen de arriba, significará que todo ha ido 
correctamente y sólo tendrás que ir a tu Bandeja de entrada para seguir las instrucciones 
recibidas. 

mailto:gestion@cpesrm.org


 

Para confirmar tu cuenta, únicamente deberás de seguir el enlace que se incluye en el 
correo electrónico recibido. 

Si pasados unos minutos, no recibes nada, comprueba tu bandeja de correo SPAM o no 
deseado. 

 

Al seguir el enlace, podrás completar el registro indicando tu nombre de usuario que 
quieres usar y la contraseña. 

IMPORTANTE: El nombre de usuario que indiques será el que tengas que introducir 
posteriormente para identificarte. 

 



Una vez enviados tus datos, se te mostrará el enlace para acceder al área de votaciones. 

 

Tras acceder identificándote con tus datos, se te mostrarán las votaciones disponibles. 

RECUERDA: El usuario es el apodo que has introducido antes durante el registro, no tu 
correo electrónico. 

 

En este caso serán dos votaciones ya que se deben de votar la candidatura presentada a la 
Junta de Gobierno y la presentada a la Junta de Garantías del CPESRM. 

Para votar, pulsaremos en VOTAR y se nos cargará el área de votación. 

 



Una vez seleccionada nuestra preferencia, realizaremos nuestro voto. 

Si una vez seleccionada una opción, quieres cambiarla, deberás de deseleccionar primero 
la opción elegida inicialmente para poder elegir otra.  

Una vez votado, ya no se podrá realizar modificación alguna. 

 

Y al cargar de nuevo la Lista de Votaciones se nos mostrará como que ya hemos realizado 
el voto en una de ellas, debiendo entonces de realizar la siguiente votación de forma 
similar. 

 

 

Si tenéis cualquier incidencia durante el proceso, podéis contactar con nosotr@s en el 
correo gestion@cpesrm.org o llamando al teléfono 968905052 durante el horario de 
votaciones. 
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